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RESQLUCION de la Confederación lJidrogniJica
del Sur de Bspaña por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de la.s fincas afectadas por las obrás que se
citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras de «Zona
de terraplenes de ensayo para la presa.. de Charco Redondo y
nueva ubicación de in:tuJadones afectadas por el embalse. Tér
mino municipal de Los Barrios' fCádízJ ", por venir compren
didas én el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de
28 de diciembre. aprobado por el Plan de Desarrollo Económico
y Social y prorrogado por Decreto-ley do 28 de diciembre de
1967 e incluidas en el Programa de Inversione:; PúbJícas del
Ministerio de Obras Públicas,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que
le confiere el articulo 9S·de la vigente Ley de Expropiación For
zosa, y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la
misma, que regula el procedimiento de urgencía, convoca a
Los propietarios o colonos afectados por estas obras, según la
relación quo se reseña a continuación, para que comparezcan
el próximo día 28 de febrero de 1974, a las once treinta horas
de la mañana, en el Ayuntamiento de Los Barrios, donde se
procederá al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción, pudiendo los interesados venir acampanados de un Peri
to o de un Notario si asi lo desean.

lI,·fálaga. 9 de febrero de 19',-4 ~ El Illgh1Íero Director.
1.40;J-E.
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D. Andrés Jíménez Roldán.-Corresp., don Bartolome Ji-
méncz Pajares Marcclino y Justo, S8.· Jimena de la Frontera (Cúdiz).

D. Fernando Valentín Roura Ferter.-Corresp., don José
Camacha de la Malda . Santo Cristo, 2. AIgeciras (Cádiz).

Colono don FI'ancisco González Martin Plaza General Franco, Los Barrios fCádiz).
Hdros. de don Arturo Salas y Alcoba y doña Dolores Fer· i

nández Jzquiano.-Corresp., don Félix Salas Fernández.! Regil10 Martínez, 28. Algeciras (Cádiz),
Hdros. do don Ramón Domínguez Sánchez ' Franco, 10. Los Barrios (Cádiz).

---------~---_.-_.__ .._----- ..-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DEGRETO 388/1974, de 18 de febrero, por el que se
conced¡:; la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfan·
so X el Sa.bio a don Carlos P. Rómulo.

En at.encíón a los méritos y circunstancias que concUlTCil
en don Carlos P. Rómula,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de AI
fonJo X el Sabio.

Así lo dispongo por el presenfe Dí~creto, dado en Madrid a
dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

fHANCISCO rHANCO

El \1inislro di' EduGH:iún y Ciencia,
ClHU M.\HTINEL E:--:>TEFlUELAS

En su virtud, este Ministerio, ell cumplimiento de lo preveni
do en la Ley do 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás dcc·
tos.

Dios guarde a V. J. muchos a1103.
1--iadrid, 28 de enero de 1974.

SANTOS BLANCO

llmo Sr. Sllb5ecn~lal'io de este DDpart<lmento.

ORDEN de 28 de enero de 1.97·} por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu·
nal Supremo en fl recurso. contenciosG-?'?-m:inistra
Uvo numero 7An?, promovldo por "Pedtatncos Ju
ventus, S. A.~, contra resolución de este Ministerio
de 16 de septiembre de 1966.

ORDEN de 28 de enero de 1.974 por la que se da
cumplimiento a la sentencia die lada por el 'tribu
nai Supremo en el recurso conten.ciosoadlllinistra~

tivo número 7.409, promovido por ~Laboratorios

Liade, 8. A.", contra resolución de este Alirlisterlo
de 20 de octubre de 1961.

Ilmo. Sr.: En el recurso contBnciosoadminislrativo núme
ro 7.409, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laboratorios
Liado, S. A.", contra resolución de este Ministerio de 20 de octu
bre de 1967, se ha dictado con fecha 21 de septíembl"e d ú 1973.
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fatlamos: Que estimando el rccun'ü de ~LabfJratorios tia·
de, S. A .... contra Resolución del Ministerio de Industria pubH·
cada el dieciséis de diciembre demiJ novecientos sesenta y
siete que revocó la inscripción en el Registro de la Propiedad
Industrial de la marca número cuatrocientos cuarenta y cuatro
mil dento cuarenta y seis para distinguir bajo la denominación
de ",Líbicum» productos de la clase cuarenta del Nomenclátor
debemos declarar y declaramos la anulación en Derecho de
tal acto y reconocemos el de la parte demandante a obtener la
inscripción revocada: sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Boje·
tín Oficial del Estado~ e inserta-rá en la ..Colección Legislativa",
lo pronuncialllos, mandamos y firmamos._

MINISTERIO DE INDUSTRIA

lImo Sr· En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7..1.12, interpuesto ante el Tribuhal Supremo por "Pediátricos
Juventlls, S, A.-,., contra resolución de este Ministerio de 16 de
sepj ipmbrc de .1966, ;<;e ha dictado con fecha ?S de junIo de 1973,
,;entoneia cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos; Que con dcsestimacíón del recurso contencioso ad
ministrativo interpuc:sto por la representación de .. Pediátricos
Juvemtus S A." domiciliada en Madrid, contra las reso!u
ciones d~l Registro de la Propiedad lndustrial de dieciséis de
septiembre de mil novecientos sesenta y seis y nueve de octu·
bre del año siguiente, sobre concesión de la marca internacio~

nal número doscientos sesenta y dos mil novecientos dieciocho,
"Juvental HcnniJlg", de la cIase cuarenta del Nomenclátor, debe
mos confirm!1r y confirmamos dichas resoluciones, por ser con
formes a dercc,ho, sin hacer- expresa imposición de costas en
cstHS ('cctuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se pu~1icará en el «B.0
l-etin Oficial del Estado" e insortará en la "Colección Legls~

lativa", 10 pronunciamos, mandamo9' y Xirmamos."
En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve

nido en la Ley de 27 de diciembre de 195ü, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen~

Iencia. y se publique el aludido fallo elJ el. "Boletín Oficial del
Estado,.

Lo qUe se comunica a V r. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 23 de enero de 1974.

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,


